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CONSTANCIA 

El Suscrito secretario Municipal del municipio de Mapulaca, 

departamento de Lempira en uso de las facultades que le confiere la 

ley, por medio de la presente HACE CONSTAR: que el mes de Julio del 

año 2021, contrajeron matrimonio civil en nuestra Institución Municipal 

las siguientes Parejas: 

 

 

Nº 

 

Contrayente Varón 

 

Contrayente Mujer 

 

Fecha 

Autorización 

01 Oscar Daniel Bueso Argueta María Gilma Meléndez Vásquez 14-07-2021 

02 José Luis Gómez Perdomo María Senayda Urbina Escalante 16-07-2021 

03 Noé Escalante Rodríguez Nohemí Meléndez Alvarenga 16-07-2021 

04 Edilson José Andrade Díaz Durqui Marisol Amador Rivera 20-07-2021 

05 Eliceo Misael Cruz Santos Kency Margoth Navarrete Amador 29-07-2021 

06 Henry Smith Navarrete Pineda Delmy Navarro Jerezano 29-07-2021 

 

Y para los fines que el interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de Mapulaca Lempira a los 03 días de Agosto 

del año 2021 

 

 

   _________________________________ 
Juan Daniel Mejía Rivera 

Secretario Municipal 
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